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1 ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO 

2 DE DOMICILIO Y REFORMA DEL : 

- ESTATUTO SOCIAL. DE LA 
COMPAÑÍA CTK LOGISTIC S.A.------—- 

CUANTÍA: INDETERMINADA---------==- 

  

6 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

7 Guayas, República del Ecuador, al UN día del mes de 

8 JULIO del año DOS MIL CATORCE, ante mí Abogada 

o LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR 
19 VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, comparece el 
1 señor ERNESTO FRANCISCO MOSQUERA ANDRADE,-, . 
12 quien declara ser mayor de edad, ecuatoriano, ejecutivo, .. - + 

  

13 casado, domiciliado en esta ciudad, por los derechos que 

o : 14 representa de la compañía CTK LOGISTIC S.A., en su 

15 calidad de Gerente General y Representante de la misma. 

16 Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura, 

17 ala que procede con amplia y entera libertad, para su: 

18 otorgamiento, me presenta la minuta que es del tenor 

19 siguiente: SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de 

20 escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

21 CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO ". + 

22 SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CTK LOGISTIC S.A. que se A 
23 otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: , 

24 COMPARECIENTES: Comparece a la celebración de la: . 

25 presente escritura pública el señor ERNESTO MOSQUERA - 

26 ANDRADE en su calidad de GERENTE GENSRAL y como .     
tal Representante legal de la compañía conforme lo 

: Sia AAOTARÍA DÉCIMASEXIASS 
EN e -_ DELCANTÓN EC! 
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justifica con la copia del nombramiento que se acompaña, 

quien actúa debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria -de Accionistas celebrada el veintiséis de 

mayo del dos mil catorce, cuya acta forma parte integrante 

del presente instrumento.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

a) La compañía CTK LOGISTIC S.A. se constituyó como 

KINVERSAND S.A., mediante escritura ¡pública que 

autorizó el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Abogado Marco Díaz Casquete, el veintinueve 

de enero del dos mil uno e inscrita en Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el primero de marzo del dos mil uno 

con un capital de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América. b) Mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil, Abogado Rodolfo Pérez Pimentel, el catorce de 

marzo del dos mil cinco e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el cinco de julio del dos mil cinco, se 

. procedió al cambio de denominación social y a la reforma 

de Estatuto Social de la compañía KINVERSAND S.A. a 

TERMINAVES LOGISTIC S.A. TERLOGIC. c) Mediante 

Escritura Pública celebrada el veinte de junio del dos mil 

ocho ante el Notario Suplente Encargado de la Notaría 

Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, se realizó el 

cambio de domicilio de la compañía al cantón 

Samborondón. d) Mediante Escritura Pública celebrada el 

once de julio del dos mil once ante el Notario Cuarto del 

cantón Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla Bodero, 

"inscrita en el Registro Mercantil el quince de noviembre del 
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: ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE. ACCIONISTAS--- pm mn me, . 

DE LA COMH ARA CTK LOGISTIC S.A. CELEBRADA EL DÍA 26 DE MAYO DEL 

| 

     
2014.- 

En Samboron ón, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil catorce, siendo las 

dieciséis horas (16400), en la dirección de la compañía CTK LOGISTIC S.A. ubicada en el 

Edificio Sambprondón Plaza piso 4, kilómetro 2 de la vía Puntilla — Samborondón; 

. comparecen d la ¡celebración de la presente Junta General los siguientes accionistas: el 

señor Manuel Xavier Game Loaiza, por sus propios derechos, propietario de 

. cuatrocientas acciones; y, la señora Lorena de Fátima Triviño Barona, propietaria de 

cuatrocientas acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas y de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una (US$1, 00). Actúa- 

como Presid nte de la Junta, el señor Xavier Game Loaiza y actúa como secretario el 

señor Ernest Mosquera Andrade. El Presidente dispone que por secretaría se elabore 

la lista de los lasistentes a la Junta. El Secretario certifica que los accionistas 

concurrentes [representan la totalidad del cápital suscrito y pagado de la compañía que 

en la actualidad es de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América 

(US$800,00), [por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238-de la Ley 

de Compañías, el Presidente declara legal y formalmente instalada la Junta General 

Extraordinaria Universal de accionistas de la compañía CTK LOGISTIC S.A. con la 

finalidad de donpcer y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 

'1.- Cambio de domicilio de la compañía. 

2.- Reforma del fstatuto social en su cláusula quinta. 

Una vez corjocidos los puntos del orden del día, la Junta procede de'inmediato a 

resolver sobre el primero. Toma la palabra el Presidente de la junta para explicar que 

en virtud a pue la compañía realizará sus operaciones en el cantón Guayaquil, es 

necesario realizar un cambio de domicilio por lo cual lo pone a. consideración de la 

Junta General la Junta, luego de deliberar al respecto, aprueba por unanimidad el 

cambio de domicilio. 

Acto seguida, toma la palabra el Presidente de la Junta que informa que es necesario 

reformar la Cláusula Quinta del Estatuto Social respecto al domicilio de la compañía. 

Una vez que la Junta ha deliberado, resuelve aprobar por unanimidad la reforma del 

statuto Social en su cláusula quinta la cual dirá: “QUINTA: DOMICILIO.- El domicilio 

principal de la compañía es en el cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecyador, pudiendo establecer Sucursales, Agencias, Oficinas o Corresponsalías en 

cualquier otro lugar del país y del extranjero.” La Junta General autoriza al Gerente” 

eneral-de la compañía para que, en ejercicio de su representación lega 

o Ea y blica que contenga la reforma estatutaria resuelta 5 Oe SEn) 
Ss y Bestiones necesarios para el perfeccionamiento de lo DESGAITÓN SLAMeQUIL 
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    a l DA : 
e No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta corea lA S ss 

para la redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión se da lectura'213 presente, _..—.— 

la misma que les [aprobada y ratificada por los presentes quienes, para constancia, 

firman en unidad de acto con el Presidente y la Secretaria ad hoc que actúa y certifica.- 

Se levanta la reunión a las 17h00.- f) MANUEL XAVIER GAME LOAIZA, PRESIDENTE — 

ACCIONISTA.- |f) [LORENA TRIVIÑO BARONA, , ACCIONISTA.- f) Ernesto Mosquera 

Andrade-SECRETARIO.- Todo lo cual certifico para los fines legales pertinentes 

remitiéndomela los libros de la Compañía en caso de ser necesario.- Samborondón, 26 

de mayo del 2014.- Ñ 

Ernesto Mosgler 

SECRETARI 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DELCA CANTÓN GUAYAQUIL 
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   . 3 I ARIAS 
¡EL Vigesimo Octava de Guayacutt A 

REGISTRO UNICO DE. CONTRIBUYENTES 

     

    
  

SOCIEDADES ' aten 
NUMERO RUC: 09921 66630001 : : 

RAZON SOCIAL: CTK LoGisTic SA. - 

eSTADLECImANTOS REGISTRADOS: — 

No. ESTABLECI IENTO:, 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 01/03/2001 

NOMBRE COME! CIAL: CTK LOGISTIC S.A. FEC. CIERRE: 

| : FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSOLIDADORA Y DESCONSOLIDADORA DE CARGA 

DIRECCIÓN EST. BLECIMIENTO: 

  
Provincia; GUAYAS ana SAMBORONDON e TARIFA Número: S/N Referencia: JUNTO A LA CLINICA KENNEDY 
Edificio: SAMBORONDON PLAZA Piso: 4 Oficina: 404 Carratoro: VIA LA PUNTILLA Kilómetro: 2 Telefono Trabajo: 046018802 
Emall: amoranfdcilikold.com i 
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Declaro quedes Ús tos conteriídos en este documento son exaclos y verdadarda, Borlo que asumo 14! 
deriven (Art. 87 cl ¡Tibulario, Ari. 9 Loy del RUC y Aut, Ó Reglamento pora la Aplicación de la Le; 

0 e Usuario: LOCRO50109 A Lugar de emisión Gt 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
IÓN GUAYAQUIL 

de , “Página ld h 

      



  

  

  

   

Di 'E2NOTARIAÉ , o ¡E Vige senta toa E 
O o Dn 

  

  

A 
o 
| 

REGISTRO UNICOIDE: cOlriimuventes   

  

   

  

  

SOCIEDADES: 
NUMERO RiJC: 0992166630001 - ... 
RAZON SOCIAL: CTK LOGISTICS.A. 

NOMBRE COMERCIAL: CTKLOGISTIÓS.A, > * 

CLASE CONTR! OYENTE: OTROS A 
REPRESENTANTE LEGAL: - GAME LOAIZA MANUEL XAVIER 

CONTADOR: |. REINA QUIÑONEZ DORCA ELISAMA 

FEC. INIGIO ACTIVIDADES: 01/03/2001 FEC. CONSTITUCION: — 01/03/2001 

01/03/2001 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 11/04/2014 FEC. INSCRIPCION: 

1   
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: z 

ACTIVIDADES YE CONSOLIDADORA Y DESCONSOLIDADORA DE CARGA 

DOMICILIO TRIPUTARIO: 

Provincla: GUA Cantán: SAMBORONDON Parroquia: TARIFA Número: em Edificio: TAMBORONDON PLAZA Piso: 4 
Oficina: 404 Cal elero: VÍA LA PUNTILLA Kllómetro; 2 Referencia ubicación: JUNTO A LA CLINICA KENNEDY Telefono 
Trabajo: 046018P02 Emall: amoranGhoitikold.com  * * 

DOMICILIO ESHECI AL:   
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

q - 
* ANEXO Al IONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO Ri LACION DEPENDENCIA 

  

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO . — Cadeñ 
» | 6 Ra ab Íul 
DECLARACIÓN DEIMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES DELEGADO pe A Orley 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE : Servicio de Rentas Into, 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA o LITORAL sur es 

EDEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: — . deloDtal, 001 ABIERTOS: 1 
JURISDICCIÓN VREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

  

mba eS 2 

noc 8 reto doctimento Ma y verdádoros, por fo que asyuio la A sponsab 
1. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de Ta Ley del da 

omnia Ve SEXTA 
DEL CANTÓN GUAVQUIL     

 



      

Samborondon, sep 

Señor | 
ERNESTO FRANCI BCO MOSQUERA ANDRADE -. A, 
Ciudad.- 

De mis consideracio) 

Cuimplo en informar 

día de hoy, tuvo ellac 

atribuciones y deber 

En el ejercicio de sí 

en forma iodivídual,| 0 

Mediante escritura 

jubo del 2011 la co 

¿cita escritura fue 

Terminaves Loglslid 

otorgada ante el na 

2001, 

soctal y reformo su 

inscrito en el 

Guayaquil, De, Redal 

cantón Sarmborondea 

del cantón Guayadu 

27 de octubre de 20 

Atentamente. 

ira la ver | 
Ab. Carolina Zuniña 
Secretaria ad-hoc de 

> 

RAZÓN: Acepto el d 

nombramiento que q 

Samberondon, 3 de 

   

  

atoriana” * 
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SE e A NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

A PS . DELCANTÓN ÓN GUMAQUI 
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a usted que la Junta General de Accionistas: de la compañía CTK LOGISTIC S.A,, celebrada el 

acierto de elegirlo a usted GERENTE de la Compañía por un periodo de cinco años, con las 

es UA en el Estaluto Sactal. 

at go le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

de qo ontormidad con el Estatuto Social, 

i 
! 

pública celebrada ante el notario cuarto de Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla Budero, el 11 de 

npañía Terminaves Logistic S.A. Tertogic cambio su denominación a la de CTK LOGISTIZ S.A; 

lasqrita en el registra mercantil del cantón Samborondor al 15 de novientere de 2011. 

S.A. Terlogic se constituyo con el nombre de Kinversand S.A. mediante escríwra pública 

tario vigésimo primero del cantón Guayaquil, Dr. Marcos Diaz Casquete, el 29 de enero de 

reglstro mercautil del nismo cantón el 1 de marzo de 2001, Luego cambio su denominación 

estatuto social, mediante escritura pública olorgada ante el notorio decime sexto del cantón 

163 Perez Pimentel, el 14 de marzo de 2005. Posteriommente la compañía camilo 54 damicalio al 

n y sefarmo 5u estatuto mediante escritura pública otorgada ante la notaría bigésima séptima 

l, otergada el 20 de Junio de 2008, inscrita en el registro mercantil del caolón Samboradas el 

08 ylen al regístro mercantil del cantón Guayaquil el 29 de octubre de 2008, 

E 

A 200) O 

Camac ho 
la qe.     

     BTJO | te GERENTE de la compañí 

ántecedo. 

erK Logisric S.A, para el que he sido designado según el 
AAA 
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Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calisto Romero y Malecón 

t 
i 1 
, 
1 ¿ 

- Número de Repertorio: - 
Pu dE     

ll TE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL e NTÓN 

fecha s2 inscribió(eron) elílos) siguie 

        

2OL2— 3984 
    

1, Seis de Septiembre de Dos Mil Doce queda inscrito el acto a 
contraro NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomó € de fojas 3905 
a 390% con el número de inscripción 598" celebrado entre: i ([eTK LOGISTIC 

S.A. en calidad de COMPARÑÍAJ); en la calidad de Representante (ts) 
Legalíes): ([MOSQUERA ANDRADE ERNESTO FRANCISCO con elena GERENTE] dl. 

A 

a mn A - ” 

A nn í 

Ab. Eloy UFV: rela Troya 
Registrader de la Propiedad . 
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¡NOTARIA de 

. =. .. Viggo Oc] 
dos mil once la compañía cambió su. denominaciófmt 

A os PR . 
o 

TERMINAVES LOGISTIC S.A. TERLOGIC a CTK LOGISTIC 

S,A. y en consecuencia se reformó parcialmente su 

Estatuto Social. d) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía, celebrada con fecha veintiséis 

de mayo del dos mil catorce, resolvió autorizar el cambio 

de domicilio de la misma, del cantón Samborondón al 

cantón Guayaquil y en consecuencia reformar el Estatuto 

Social de la compañía y autorizar al compareciente para 

que eleve a Escritura Pública la resolución adoptada. 

TERCERA.- DECLARACIONES.- Con tales antecedentes, 

el señor ERNESTO MOSQUERA ANDRADE, en su calidad 

de Gerente General y como tal, Representante Legal de la 

compañía CTK LOGISTIC S.A., en cumplimiento de lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, celebrada el Veintiséis de mayo del dos mil 

catorce, declara bajo juramento: aj) Que en adelante el 

domicilio de la compañia CTK LOGISTIC S.A, será el 

cantón Guayaquil, en la forma constante en el Acta de 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas que 

se agrega a este instrumento como habilitante. b) Queda 

reformado el Estatuto Social de la compañía, en su 

cláusula quinta en la forma detallada en el Acta de la 

Junta General Extraordinaria de accionistas celebrada el 

eintiséis de mayo del dos mil catorce y que se indica a 

gntinuación: “QUINTA: DOMICILIO.- El domicilio 

tincipal de la compañía es en el: cantón Guayaquil, 

ovincia del Guayas, , República del Ecuador, pudiendo 

    

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
co DEL CANTÓN GUAYAQUIL | 
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establecer  * Sucursales, Agencias, Oficinas ' o 

Corresponsalías en cualquier otro lugar del país y del 

extranjero.” Agregue usted, señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilo para la validez de esta escritura pública 

y otorgue las copias de ley.- Firma) Abogada María 

Fernanda Blacio.- registro número cero ocho dos cero 

cero tres dos siete del Foro de Abogados . HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- En consecuencia, el otorgante se 

ratifica en el contenido de la minuta inserta la que de 

conformidad con la Ley queda elevada a escritura pública 

para que surta sus correspondientes efectos legales. Leida 

esta escritura de principio a fin, por mí la Notaria en alta 

voz al otorgante, éste la aprueba y firma en unidad de acto 

conmigo, la Notaria, de tado lo cual DOY FE. -ocmicinccmiaianas 

  

Y 

C.C.: 0908990732 
C.V.: 018-0016 

  

ABOGADA [UCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA ¡VIGÉSIMA OCTAVA. 

''DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Se ore ante mi, en te de ello-conflero 

(Y AN testimonio, que 
rubrico, firmo y se) o. pro egaa de 
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“Factura: 002-002-000015985 

  

CO 
20150901028000781 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

. RAZON MARGINAL N* 20150901028000781 

  

MATRIZ 
  

TIPO DE RAZÓN: RAZON MARGINAL. 
  

ACTO O CONTRATO: ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA CTK LOGISTIC S.A. 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-07-2014 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:   
  

  

  

  

  

        

  

OTORGANTES 
. A AT A 7 OTORGADO POR? .: : 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — “|TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
CTK LOGISTIC S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0992166630001 

2 . AFAVORDE 
  

»] NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [ No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

  

    . TESTIMONIO 
- > [ACTO O CONTIRATO: ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA CTK LOGISTIC S.A. 

+ [FECHA DE OTORGAMIENTO: — [01-07-2014 Al A 
: [NÚMERO DE PROTOCOLO: HAT Al     

    

  

LWCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

  
  

 



  

  

  

3 ca FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

    
  

    
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: CTE” LdGtisTIC S.A. 

EXPEDIENTE: 194 133 RUC: 0992 4bb66b6300 4 |NACIONALIDAD;: ECW44ATOLIANA 

[NOMBRE COMERCIAL: Í 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

PROVINCIA: CANTÓN: . CIUDAD: , 
(GUAYAS (ya ZAQUIL CUAYAQUUL 

DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: . CIUDAD: . 

(QUA YA S COLA TtAaQuUIL QUIARAQUIIL 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TARA PJERTO ca4dTA ANA. 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
EDIF. THE POT 2004 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
23731590 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
dreima Deiritold. tom | edelgado Deir Lol d. com 

CELULAR: FAX: 
0999573494 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

SULTO AL HOTEL UJPUDHAM 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

HavveL XAVIER (aAmHE- LOLITA 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

09434 494979-0 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

ara comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

     
  

efectuar las averiguaciones pertinent 

presente no corresponda a la verdad,festa Institución aplique las sanciones de ley. 

  

FIRMA DEL REP! 'TE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras ( tachones.   VA-01.2.1.4-F1    



A A A + a 

NOTARIA RE 
| Si simo Octara de Guayaquil 2 

RAZÓN: Siento como tal que al margen de la matriz de la 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CTK 

LOGISTIC -S.A., celebrada ante la ABOGADA LUCRECIA 

CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria Titular Vigésimo Octava del Cantón 
Guayaquil, con fecha uno de julio del dos mil catorce, he 

tomado nota de la Resolución No. SCV-INC-DNASD-SAS- 

140005699, dictada por la ABOGADO VICTOR ACHUNDIA 

PLACES, Intendente Nacional de Compañías, con fecha cinco de 

septiembre del dos mil catorce, dando cumplimiento a lo que 

dispone dicha resolución. Doy fe.- Guayaquil, doce de agosto del 

dos mil quince.    
NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

e ad 

 



  

. Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

2015-09-01-021-000804 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de la 

Resolución No. SCV-INC-DNASD-SAS-14-0005699, dictada per el Intendente 

Nacional de Compañías de la Superintendencia de Compañías y Valores, Abogado 

" Víctor Anchundía Places, el 05 de Septiembre del 2014, se tomó nota de la 

mencionada resolución que aprueba el cambio de domicilio y la reforma del 

estatuto de la compañía CTK LOGISTIC S.A., constante en la escritura pública 

otorgada por la Notario Vigésima Octava del cantón Guayaquil, Abogada Lucrecia 

Córdova López, el 01 de Julio del 2014, al margen de la matriz de la escritura 

pública de “CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA KINVERSAND S.A.”, 

otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor 

Marcos Díaz Casquete, el 29 de Enero del 2001, la misma que se encuentra en el 

protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de 

Guayaquil, el 22 de Septiembre del 2015..- 
4 2 

Y CUALOTADOCO : 
AB. KARLA LILIANA NS HÁSING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL. | 
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   DURÁN % 

SAMSCOROFDÓN 

    

RAZÓN: SIENTO COMO TAL, QUE EN ESTA FECHA HE DADO CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 

EN EL LITERAL C) DEL ARTÍCULO TERCERO DE LA RESOLUCIÓN No. SCV-INC-DNASD-SAS-14- 

0005699, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EN FECHA 

5/SEPTIEMBRE/2014, EN LA QUE SE DISPONE SE TOME NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN DE 

LA ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CTK LOGISTIC S.A. (ANTES COMPAÑÍA TERMINAVES LOGISTIC S.A. TERLOGIC), INSCRITA CON EL 

No. 380 El 27/OCTUBRE/2008, QUE ESTA COMPAÑÍA HA PROCEDIDC A CAMBIAR SU DOMICILIO 

DE LA CIUDAD DE SAMBORONDÓN A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS. 

FECHA DE MARGINACIÓN: 
01/10/2015 

DURÁN, A 01 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

         
   

ECHEVERRÍA GONZA) ¿ 

al EAMERCANTIA DE LOS CANTONES DE SAMB 
: 1 

  

EMMBRE DÉANZANA Ye ESTE DE REGISTRO CIVIE 
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+ Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durar. 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 421 ese rosistrosmrcamitos ob ee ! y DEL CANTÓN GUA 

+ Durán - Ecuador 

 



  

: a Registro Mercantil de Guayaquil 
> NUMERO DE REPERTORIO:40.499 
: FECHA DE REPERTORI0:13/ag0/2015 

HORA DE REPERTORIO: 15:14 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
* Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Septiembre del dos mil quince, en cumplimiento de 
lo ordenado en la” Resolución N* SCV.INC.DNASD.SAS.14. 0005699, 
dictada el 5 de septiembre del 2014, por el Intendente Nacional de 
Compañías, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: ' el Cambio de Domicilio de la ciudad de 
Samborondón a la ciudad de Guayaquil y la Reforma de Estatutos de la 
compañía CTK LOGISTIC $.A., de fojas 81.320 a 81.358, Registro 

Mercantil número 3.992. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de 
esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 40499 

EA 

A 10 ¿ALU IE | 
RAZCADENA 

abia uo 
  UDS O To 

. RE O MERCANTIL 

EUA DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 09 de septiembre de 2015 

REVISADO POR: 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN cUAAQUIL 

   



    
Suez FRINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

RESOLUCION No.Scv-INC-DNASD-SAs-14- 0005633 

AB, VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑNIAS ' 

CONSIDERANDO: 

QUE el 1 de julio de 2014, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, la 
escritura pública de cambio de domicilio y retorma de estatutos de la compañía CTK LOGISTIC S.A. 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No. SCV-INC-DNASD-SAS- 
14-040761 de 3 de septiembre de 2014, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías y Valores mediante 
Resoluciones ADM -08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, ADM 14- 
002 de 6 de febrero de 2014; y, MAL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía CTK LOGISTIC S.A., 
de la ciudad de Samborondón a la ciudad de Guayaquil; y, b) reforma del estatuto constante en la referida 
escritura, por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando No. SCVANC- 
DNASD-SAS-14-0761 de 3 de septiembre de 2014 emitido por la Subdirección de Actos Societarios, y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. . 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por 
- Áres días consecutivos, en el porta) web institucional de la Superintendencia de Compañías y Valores, a fin de 

que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición 
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la . 

:, forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de 
Oposición. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública que 
se aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio al 
que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, c) Que el Notario 
ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el Registrador Mercantil o de la 
Propiedad del domiciio actual de la compañía citada anteriormente, tomen nota del contenido de la presente 
resolución al margen de la matríz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, a 

¿ee A - 5 SEP200 
es 

AB-VICTORANCHUNDIA PLACES ¿OA DEL. Eo 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS, A > 
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SubTipo tramite: 

REINGRESA TRAMITE CORREGIDO DE 
CAMBIO DE DOMICILIO PARA CONCLUIR 
TDAMITE 

Asunto: 
" REINGRESA TRAMITE CORREGIDO DE 
CAMBIO DE DOMICILIO PARA CONCLUIR 
TRAMITE 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 63 
Digitando No. de trámite, año y verificador = el 

  

 


